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Documento para la historia de la estadís

tica de la Be pública mexicana. 

MEMORIA. SOBRE LA POBLAC!ON DEL REINO DE NUEVA ESPAÑA, ESCRITA. 

POR D. FERNANDO NAVARRO Y NORIEGA, CONTADOR GENERAL DE LCS RA

MOS DE ARBITRIOS DE ESTE REINO, 

ADVERTENCIA. 

En 14 de Julio de 1814 dediqué esta Memoria á la Excma. IJíputa

cion Provincial de México, aunque ménos correcta de lo que aliara sli

le d luz á resulta, de rnis posteriores indagaciones. Pensé ent6nces 

imprimirla, pero la su_erte que d pocos días corrieron los objetos que 

hacían relacion con el sistema constitucional, me oblig6 d reservar, pa 

ra tiempo mas oportuno, la publicacion de este pequeño fruto de mis 

tareas, y tal me ha parecido ser la época preaente en que el sabio Códi

go, dictado en Oádiz por las Cortes generales y extraordinarias, ttueZ,.r. 

d dar la norma política de la her6ica nacion española; por lo que vien

do yo ctimplido el plazo en que debía exponer al público este papel, me 

dispuse d verificarlo, haciéndole previamente las adiciones ó rr'..for111af! 

q11e me aconsejaron mis últimas observaciones. 

El de,eo de ser útil en aluun modo d rni patria, me Ju, conducicln rf 

mtl?r de un a8Unto digno dr. phwi11 mas f, liz; y si el com•,,nrimie,ito 
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de mis cortas luces no me permite quedar satisfecho de mi intento, la 

falta de otras obras meJorea de que me ha cerciorado la experiencia, 

me hace confiar en que esta no deJard de ser interesante. Así que, 

entretanto las J)iputaciones Provinciales del reino cumplen lo que 

previene en razon de la estadística el art. 335 ele la Oonstitucion, y 
míéntras que otras personas instruida8 rectifican y adelantan mis ope-

1·aciones, puede sacar el público algun provecho de esta Memoria, y en- 1 

t6nces yo habré conseguido el.fin á que se dirigen mis traba/os. 

• ~'t~ .--...-----... . .. ._.....,_ ~. 
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No seria fácil persuadirse de la poca ateuciou que ha merecido la 

estadística de este retno/si la experiencia no lo tuviese comprobado en 

los repetidos casos que se lamenta la falta de sus luces. Tan repara. 

ble descqido no puede dejar de atribuirse, ya , la poca energía con que 

el gobierno habia promovido los adelantamientos de una ciencia tan 

útil,_ ó ya á la indolencia ó escasos conocimientos de las per~onas que 
deb1an haberse ocupado en esta importante materia. Lo que no tiene 

duda es que, miéntras la Nueva España ignoraba aún el número en 

glnbo de sus habitantes, se publicaban con desdoro suyo en Lima, Ja 

Habana y Guatemala noticias estadísticas bastante luminosas, así pa

ra las medidas del gobierno, como para la instruccion de los políticos. 

La nnmeracion efectiva de la poblaéion, que es la primera de aque

llas luces, &olo se babia ejecutado y repetia en este reino por lo rel-ati

vo _á los individuo11 ~e calidad tributaria; pero aun en esta parte no se 

teman puntuales notH:ias, porque muchos de ellos no eran comprendí 

dos e~ los ~adrones cuando su sexo ó edad los hacia inútiles al-objeto 

del ahstamiento. No puede negarse que varios párrocos celosos en el 
cumplimiento de sus deberes han tomado anualment ' d . • e razon e sus 
feligreses, ~ero no han conseguido hacer unos padrones exactos aunque 

los hayan mtentado, porque no es fácil practicarlos si se atiende á lo 

grandes territorios que abrazan los curatos, á la falta de subalternos que 

pueden emplearse en esta prolija operacion, y á otros inconvenientes no 
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ménos notorios que estos. Y aun cuando en obsequio de la verdad 

deba confesarse que, de pocos años :i esta parte, una ú otra provincia 

qúe ha tenido la suerte de ser gobernada por gefes activos é il ustrad~s, 

ha podido format su peculiar estadística., siemp~e ha flido de ex~ra~ar 

que el celo de uquellos magistrados no haya tenido los muchos imita-

dores que eran de esperarse. 
Si por fortuna el virey, conde segundo de Revillagigedo, hubiera con-

tinuado en el gobierno de este reino, cuando con su genial eficacia em
prendió el censo como preliminar de sus ideas estadísticas, deberíamos 

á este digno gefe exclusivamente una obra de esta clase; pero ni aun 

llegó á ver el fin de la numeracion intentada, por haber sido relevado 

del vireinato a\ tiempo mismo que esforzaba sus providencias para fi. 

nalizar\a
1 

quedando sepnltado en el archivo de la secretaria de cámara 

todo el matMial que pudo recoger y de que solo se dió al público el 

censo de esta capital impreso el año de 1790 (1). 
Tal era el cuadro que ofrecía á los políticos la estadística de Nueva-

España hasta el 3 de Enero de 1804, en que el baron de Humboldt pre

sentó al virey D. José de Iturrigaray las primeras nociones de esta es

pecie relativas i este reino, fruto apreciable de las luces Y observacio

nes de aquel sabio viajE>ro, de que se hizo en Paris el año de 1811 la 

última edicion, mas amplia y correcta de cuantas se habian publicado 

anteriormente. 
Sin embargo de /o que se recomiendan estas Memorias de Humboldt, 

e3 preciso conocer que en algunos puntos, e pecialmente el de pobla.

cion, no dan una. idea ta~ exacta como pide la ínstruccion pública; fal

ta. que los empeños de aquel autor no alcanzaron á remediar, porque 

(1) Segun el censo :í. que nos referimos, México tenia en _aquella época 112.926 

almas, sin incluir la tropa sujeta á. revista: en 1811, que el juzgado de policía for 

m6 nuevo padron, so contaban 168.846, incluyendo 16.179 indios sujetos á sus par

cialidades de Santiago y St\n Juan, y las muchas familias emigradas de los pueblos 

que ocuparon los rebeldes; ma.s en el año de 1813 estaba reducida la poblacion de 

esta capital á 12-\907 almas, segun el alistamiento que hizo el ayuntamiento cona• 

titucional de 6rden del gobierno, debiéndose en gran parte un demérito tan conside

rable á. la epidemia. de fiebres entónce11 padecida, de que fallecieron 20.385 persona!l, 

como consta del estado necrológico que el mismo ayuntamiento dirigió á. la superio 

ridad en 18 de Enero de 1814. 
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dificil mente puede hacerse en este · reino una copiosa reunion de esta 

clase de notici~s, pues se requiere duplicado tiempo y trabajo que en 

otros paises en que los objetos políticos son mas atendidos. 

Con estos antecedentes intenté adelantar los conocimientos de la po

blacion de esta Nneva España, y aprovechando una o_casion oportuna 

en que auxiil~ una operacion del gobierno, logré hacerme de varias cons

tancias para extender el plan general que acompaño,¡:¡) cnal sin lisonjear

me de ser todavía tan completo como se necesita y mis buenos deseos 

exigen, creo que podrá tenerse por el mas instructivo y correcto que 

hasta ahora ha visto el público. Expresaré, pues, los datos en que me 

he fundado, sin dejar de"manifestar las faltas irremediables en que por 

defecto de ellos me ha sido forzoso incurrir. 

Humboldt, mejorando últimamente sus antiguas observaciones, cal

culó en 5.837.100 el número de habitantes existentes en esta Nueva 

España en el año de 1803 (2), dando al padron hecho en el gobierno 

(2) Los primeros cómputos de Ilumboldt, de que corren varias copias y se in

sertó un~ parte en el Diario de esta·capital, tomo 6, núm. 588 y siguientes, daban 
á este remo, en el año de 1803, una poblacion de 5,764.731 almas, tomando la. nu

mera,ci~n hecha en el año de 1793 con el aument-0 de dos séptimos, el uno por la 
ocultac10n que pudo haber, compensada la duplicacion de algunos padrones, y el 
otro por el acrecentamiento de la poblacion en aquellos diez aiíos. Es aquí de no
tar que, aunque Humboldt ha rectificado este cálculo posteriormente, quedó por cor

regir el de los habitante¡¡ de cada provincia en particular, atendidas las variaciones 

hecb~s en sus respectivas demarcaciones despues de dicho censo. La provincia de 
México comprende el partido de Cuautla Amilpall, que en aquella época era de la de 

Puebla, y ésta incluye los de Tlapa é Igualapan, que fuéron de la de México, pero 

no á Tlaitcala, que solo reconoce al vireinata. Colima pertenece á Guada.lajara, 

C!J.ando ántes fué de la intendencia de Valladolid, y .Aguascalientes y J uchilapa se 

hallan agregad!\B á Zacatecas, separándose de Guadalajara. á cuya provincia toca

ban. Esto obliga á considerar la poblacion de estas provincias bajo diverso aspec

to de~ que la pinta Humboldt en sus tablas, aun cuando por otros motivos pudiera. 
deferirse á ellas. En cuanto á la provincia de Guadalajara se advierte ademas un 

exceso de poblaoion que no se sabe á qué atribuir, pues si á los 435.000 habitantes, 

que en el gobierno del conde de Revillagigedo se le regularon de pobla.cion ántes d3 

tener el respectiTo censo formado en 1793, damos, siguiendo á Rumboldt, un 30 

P8 de aumento, resultan 565.500 almas por el año de 1803, JI si está.moa á, dicho 

censo que (sin incluir el partido do Colima) produjo 342.558, serian ent6ncee sola-
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del conde de Revillagigedo el aumento de un 30 pg , 10 por la ocul

tacion de individuos que supuso, y 20 por el progreso de la poblacion 

en los <liez años corridos desde el de 1793, á que por lo general es re

ferente aquel alistamiento, hasta el de 1803, en que Humboldt viaj6 

por este reino. Avanzando yo mas sus observaciones, he examinado 

las matrículas de tributarios corrientes en el año de 1807, y á expensas 

de un prolijo trabajo hallé que en treinta y un partidos de diversas in

tendencias, en que aquellas fuéron ménos defectuosas y se llevaron con 

algun cuidado los libros parroquiales, el acrecentamiento anual de la 

pob/acion era, en 1.061.000 individuos matriculados, 1 .-8.\ p§:; pero 

confronta:1do este resultado con otros respectivos á las demas clases de 

habitantes ménos prolíficas que la indígena, deduje que el aumento 

que correspondía dar indistintamente á toda la poblacion era solo 1 ½ p§: , 

cuota que parece admisible si tambien se atiende á las causas notorias 

que minoran periódicamente la especie humana. 

Como la presencia de uno ú otro censo moderno me hiciese adver

tir un exceso de poblacion con respecto al del año de 1793 que, segun 

\o expuesto, no podía provenir de la diferencia de nacidos á muer

tos, tuve que convenir con Humboldt, en que estaba diminuta la 

antigua numeracion, aunque elevando casi al duplo el cómputo que 

formó de la ocultacion de individuos, es decir, como un 20 pg ¡ supo · 

sicíon qrrn no se tendrá por exagerada cuando se funda en los resulta

dos de dichos censos. 

Bajo esto( principios he dado al del año de 1793 un aumento de 45 

pg para presentar la pobla<:ion existente en este reino el año de 1810, 

así por su progreso en los diez y siete años intermedios, como por dicha 

ocultacion, contrayéndome á esta época porque del tiempo posterior no 

hay noticias en que pueda cimentarse un cálculo aproximativo, y tal 

vez será ménos equívoco el que intente hacerse, tomando por base el 1 

mente 445.325; pero como Humboldt en sus últimas tablas da 630.500 habitantes, 

hay en el primer caso el exceso de 65.000, y en el segundo de 185.175: sin que pueda 
decirse que la a.gregacion de Colima es el orígen de esta discrepancia, pues el mis

mo Humboldt computó la poblacion de 111 intendencia de Valladolid comprendiendo 

aquel territorio. 
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estado en que se suponia la Nueva España ántes de sus lamentables 

convulsiones políticas. 

Este sistema tiene su excepcion respecto de la provincia de Veracruz, 

en que no se hizo el referido censo, y de otras cuyos padrones ó son mas 

exactos y modernos, ó no existen en la secretaría del vireinato, á saber: 

Mérida, San Luis Potosf, Zacatecas, Nuevo reino de Leon, Nuevo 

Santander, Nuevo-México y Californias. 

En órden á los indios de Veracruz y Potosí me he ceñido á los que 

resultan en la contadurí~ general de Retasas por las matrículas que re

gían en 1807, y he puesto por P,c:Ílculo de aproximacion los españoles y 

castas, buscando la proporcion qne pueden guardar estas provincias con 

otros países que tienen la misma analogía de circunstancias; debiendo 

advertir que en-la pobla{:ion de Potosí no comprendo el distrito de Sa-
linas del Peñol _Blanco por falta de luces. • 

La poblacion de la intendencia rle Mérida no está calculada sobre el 

censo del conde de Revillagigedo, sino por el da! año de 1789 que com

prende toda la provinció:t, pues el otro no incluye el gobierno de Ta
basco. 

El número de habitantes de la provincia de Zacatecas es e\ que trae 

la descripcion que hizo su intendente al consulado de Veracruz en 15 

de Marzo de 1804. Esta noticia es la única auténtica y reciente que 

he podido conseguir, y como en ella no ile distinguen castas, ha sido 
preciso deducirlas por cómputo, 

\ 

El vecindario que he dado al Nuevo reino de Leon~ lo tomé del pa-

dron que des-pues de la epidemia de los años de 1802 y 1803 hizo el go

bernador interino, capitan D. Pedrn de Herrera, en el cual están dis

tinguidas por cálculo las castas; y se advierte que los indios que única

mente pndieron numerarse son los sujetos á los pueblos de Guadalupe, 

Boca de Leones, San Miguel de Aguayo, Gualahuises, Concepcion y 
Purificacion. 

Por lo respectivo al Nuevo Santander me contraigo al padron he

cho el año de 1816 de los habitantes de 7 á 50 años de edad, de que 

pude conseguir un resúmen por el favor de un amigo, único -fruto de 

los empeños con que procuré adquirir exactas noticias de esta provin

cia, cuya poblacion se conoce ménos que otras del reino. 

' 
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No está tomada la poblacion de Nuevo México del referido censo del 

año de J 793, á causa de que la exactitud de los datos que me franqueó 

uno de los prelados de la provincia del Santo Evangelio, me decidió á 

preferirlos. Son r_eferentes al año de 1810, Y_ aunque_ en ellos se ha

llan \os españoles unidos á las castas, he conocido ser siempre los mas 

adaptables. 

Para describir las Californias he tenido presentes los estados qne, 1011 

RR. PP. misioneros remitieron al gobierno por fin del año de 1810, en 

los cuales se incluyen entre las castas los pocos españoles qne hay. 

A fin de dar idea de la extension de cada provincia, he ptrnsto noti 

cia de sus respectivás areas territoriales en leguas cuadradas, tomfodo

la de las Memorias políticas de Humboldt, como única fuente á que 

uede ocurrirse en este caso, entendiéndose qne he tenido á la vista la 
p . d . 
última edicíon ya citada. De ella resulta que la superficie e este rei-

no, que el mismo Humboldt calcul6 en esta capital, asociado con D. 

Juan José de Oteiza, está notablemente diminuta, pues, habiéndose 

computado posteriormente por Mr. Oltmanns con la exactitud que ca

racteriza sus operaciones y con arreglo á la carta general contenida en 

el Atlas mexicano de Humboldt, tiene 118.478 legua(cnadradas de 25 

al grado, cuando por los primeros cálculos se valuaba en 81.144, es 

decir, en 37.334 leguas ménos de las que probablemente mide. Como 

la area de la provincia !le Tlaxcala está comprendidat á lo que parece, 

en el cómputo de la de Puebla, sm embargo de que no le corresponde 

aquel partido, no ha podido calcularse en el plan de poblacion la super

ficie respectiva, ni dejará la intendencia de Puebla la que realmente le 

pertenece. 

El número de partidos de las intendencias es el que cada una tenia 

en dicho año de 1810; pero la de Zacatecas no comprende á Aguasca

lientes y J uchipila, cuyas jurisdicciones van agregadas á la provincia de 

Guadalajara de donde eran anteriormente y no se pudieron sustraer por 

ignorarse su particular poblacion; siendo de advertir que, como con 

'posterioridad se dividió en las dos comandancias de Oriente y Occiden

te el distrito de la general de provincias internas, he tenido por oportu

no hacer uso de esta novedad por lo que pudiese importar el .saberla. 
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Los curatos (3) están puestos segun las constancias mas autéaticas 

que he podido adquirir, no incluyendo las parroquias auxiliares ó vi

carías de pié fijo, porque aunque solicité saber su número, no he con

seguido la puntual noticia necesaria. 

En cuanto á las misiones, unas se han averiguado en la. secretaría 

del Arzobispado, y otras en la contaduría de cuent~s por lo que allí 

consta pagado de sínodos, y cuando no han bastado estos conductos 

para tomar la instruccion competente, me he v11lido de otros informes 
seguros. 

El número de ·ciudades, villas, pueblos, haciendas, ranchos [4] y es

tancias de ganados, lo tomé de las matrículas de tributarios, llenando 

sus huecos con el expresado censo del año de 1793, ó con otros dntos 

verídicos; y las constancias que tiene~e1 tribunal de Minería, me han 

dado el número de reales de minas que se pone á cada intendencia (5). 

La numeracion del clero es la que se hizo en el gobierno del conde 

de Revillagigedo que adopté, por no haber hallado otra noticia poste

rior que diese mejor luz sobre este particular (6), advirtiendo que los 

[3] En el año de 1813 publiqué el catálo~o de los curatos y misiones q_ue tiene 

esta Nueva España en cada una de sus di6cesis, expresando los partidos é inten

dencias en cuyos distritos se hallan, con varias notas importantes para mayor ins
truccion de la materia. 

(4J Los ranchos de que se trata en el estado de poblacion, son los independien

tes de las haciendas; habiéndose omitido dar noticia de las rancherías anexas á ellas, 

porque, segun he entendido, su número no puede señalarse exactamente, estando su

jeto á muchas alteraciones. )llo obstante, contentaré los deseos de los curiosos, di

ciendo en general; que en el censo de 1793 ascendian á 5.490. Humboldt en ]a nu

meracion de poblaciones padeci6 varios equívocos, pues á todo el reino le dá. 80 ciu 

dades y villas, cuando entre ambas se cuentan 125. Otros semejantes se notan en la 

descripcion particular de algunas provincias, como puede advertirse en vista del 
plan general que presento. 

(5) En el padron ya citado del gobernad<ir Ilerrera constan cuatro reales de 

minas como dependientes de la diputacion de S. Nicolas de Croix, los cuales no se 

expresan en las noticias del tribunal de Minería; pero debiendo estas tener una 

preferente autenticidad, he juzgado oportuno seguirlas fielmente. 

[6] Ya se ha dicho que los censos de la provincia de Vero.cru1, Zacatccas y Po

tosí no existen en la secretaría del vireinato [ á excepcion del del casco de la ciudad 

de Potosi], lo cual debe hacer disculpable la falta que puede notarse del respectivo 
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monges Benitos, los pp, de la congrega~ion de San Felipe Neri: ~os 

· · t d arront'zantes e&tán comprendidos en la columna de rehg10-mrn1s ros e ,,, L 

l - d d de su sumn J' sus casas se incorporaron entre los sos por a corte a ' 
r11 L s de monJ·as últimamente fundados van puestos en conventos L • () • . 
· ¡ ares así como el número de sus religiosas de que se sus respectivos ug , 

pudo tomar razon. . 
El defecto de algunos censos y el aumento que ha tenido la po~la-

. ,, de que se formó el del año de 1793 ya referido, parece inducirán 
c10n .... es t 
- . m"y dimin•1to el cl<!rO que señala mi plan; mas, á pesar de o-
a cieer .. ,. . · d r · 
d I coteJ· o de las actas de capítulo de varias provmcias e re igwsos 

0
, e - ·¡ y sub 

otras observaciones prácticas me han hecho conocer verosHm -
Y . , . d [8] Serrun él corresponden sistente, el total de eclesiast1cos que oy . "' . . 
- d''"' . 1 ~ por cada mil habitantes, cnando en el v1remato a corta herencia 2 . 

~ E - co1,10 12 i (9) comparac10n del Perú son poco mas de o, y en spana • z ' 

de fal~a la opinion comun de qne los naturales de Nuc-qne con vence , ~• .. 
va Espuña propenden mas qne los de otros paises al serv1c10 de la 

Ig~~~iendo ya informado al público de los datos que me han regido 

en esta Memoria de la poblacion de Nueva España, para que pueda 
. . d · t' · s de la probabilidad de instruirse de la antentlc1dad e mis no 1cia Y 

mis presupuestos, descenderé á hacer algunas observaciones generales, 

clero; y aunque para evito,rln. practiqu6 varias diligencias; solo pudo a,eriguar 4
0

ue 

en la provincia. de Veracruz hay 12 comentos do relí;dosos, que estos llegan á l uO, 

y que los clérigos son como 200. ': , 
[7] No hay en el reino mas que un monasterio de San Benito,_ Y es el de lS ues

tra Señora do llonserrate do esta ca.pita], ni oti:a casa de los agomzantos que la de 

San Camilo en esta propia ciudad. Do la Congrcg::.cion do San Felipe -eri apéna9 

se cuentan 7 casas, y no pasan de 50 suli individuos segun se ha podido indagar. 

(8) Al principio del siglo XVIII, las tres religiones de Santo Domingo, San Fran

cisco y San .A.gustin contabo.n 351 conventos, y en ellos 2.306 presbíteros, los 527 

domínicos, 1218 franciscaDos y 651 agustinos, segun consta de una razon que se 

presentó al virey marques de Ca.safuerto en el año de 1723. Puede asegurarse que 

en el dia no llegan á. lo.s dos terceras partes, y aunque no seria dificil exponer loe 
motivos de esta baja, piden una particular disertacíon que no es para este papel. 

[9] Se ha tenido presente el último censo de In. península, que es el del arlo de 

1797, como tambien Ja guia. política, eclesiástica y militar impresa en Lima en el 

de 1795. 
ló 
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muy propias de esta materia, y que contribuyen á poner, en su verda

dero punto de vista, las tablas estadísticas del Baron de Humboldt en 

la p.irte que dicen relacion con los puntos de que me he propuesto en· 

cargarme. 

Si el número de habitantes que he calculado se considera relativa

mente á la extension del reino en leguas cuadradas, tenemos que en 

cada una de las 118.478, que se le dan de superficie, resultan 52, y si 

se mira con alusion á las castas respectivas, podran señalarse para ca

da 100 individuos, 18 españoles, 60 indios y 22 de las otras generacio
nes mixtas. 

Humboldt eleva la suma general de blancos á 1.200.000, lo que 

corresponde á 20 españoles por cada 100 habitantes en lugar de los 18 

á que yo los reduzco próximamente; pero esta diferencia todavía no es 

tait reparable, como la que produce el cómputo que hizo de los euro

peos, segun ei cual habia eu él reino, por el año de 1803, de 70 á 

80.000, ó un blanco europeo por 14 americanos. 

Para juzgar de la exage1·a9ion de este presupuesto, basta saber que 

en el censo de 1793 resultan 7.904 individuos de ambos sexos, y nadie 

podrá conceder que, J?ºr la/alta de uno ú otro padron, y por los indivi

duos que han venido posteriormente á esta Nueva España, hubiese de 

subir el total á tan alto punto; mas esta equi vocacion merece indulgen

cia, si se reflexiona que Humboldt solo tuvo en apoyo de sus cálculos 

la proporcion que observó guardaban en México los españoles euro

peos con los americanos: antecedente que por sí solo no puede condu

cirá formar un cálculo aproximativo. Yo opino que cuando comen

zó la insurreccion tal vez no se contarían 15. 000 europeos. 

_ El cómputo de los indios ofrece resultados enteramente contrarios 

Y de mayor importancia, presentándonos demasiadamente disminuido 

su numero, hasta hacerlo consistir Humboldt en dos quintas partes de 

la poblacion, ó sean dos millones y medio. Yo regulo 3.676.000 que 

corresponden á 3 quintos, y este cálculo parece tanto mas probable, 

cuanto solo las matrículas de tributarios corrientes, en el año de 1807, 

~en 2.925.179 individuos [10], siendo aumentable á esta suma la 

R ~lO) En 15 de Noviembre de 1807 dió a.l superior "'Obierno 1a. contaduría de 
e asas un resúmen general do fas matrículas, el cual sc°ha tenido á la vista. 
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considerable porcion, qne no incluyen por las razones qne ya se ex-

pondrán 111 ]. ~ . . 
No es menor el yerro de cálculo en orden a las castas mixtas, cuan-

do Humboldt asegura que casi constituyen una masa tan considerable 

como la indígena, valuándola en cerca de 2.400.000 individuos; pero 

de mis cómputos resulta que las castas ascienden á 1.338.000, ó casi 

tres octavas partes del número de los indios, y que con t.l total de ha

bitantes se hallan en la razon de 22 a 100. Es muy importante ad

vertir que, entre estas castas, las procedentes de orígen africano que es

taban sujetas al tributo, é igualmente excluidas de los pue.itos honorí

ficos no pueden gozar de los derechos de ciudadano, sino cuando por 

su v;rtud y mérito se hagan acreedores á que les sea concedida por las 

Cortes esta prerogativa, como Jo previene la Constitucion política de la 

monarquía en el art. 22. Su número probablemente se aproxima á 

medio millon (12]. . 
Para corroborar mis expresados cálculos, y ratificar el concepto que 

hé manifostado sobre los que hizo el Baron de Humboldt, presentaré el 

resúmen de la poblacion que numera el censo del año de 1793 (varias 

veces citado) en Ja parte que existe en la secretaría del vireinuto, y 

sin comprender \a milicia ni el clero. 

{
Europeos...... 7. 9o4 } 685.362 

EspafiOles. Americanos.. 677.458 
Indios ..................... ,....... 2319.74~ 
Castas. . . . . . . . . . . ...... • • . . . . . . . . 794.45 ---

Total.............. 3.799.561 

--- d' d 1 t ·b to v otrolil fll] Muchos individuos)ludian su alistruniento, por eva ll'Se e : 1 u - , 

como las mujeres, niños, ancianos y enfermos habituales, eran excluidos de los pa-
. ú il ,. b' t En las provincias internas solo drones, no pocas veces, como m t es a su o ue o. 

tributaban algunos partidos de la intendencia de .A.rizpe. . . 
(12) He calculado los originarios de .Africa por las matrículas do tributario~, y 

no obstañte que sus defectos y~ dichos, y el no incluirse los esclavos como exen· 

tos del tributo deben producir un resultado inexacto, me decidí á tomar estas co~s

tancias por base de mi cómputo, ya que no tuve otras que me instruyernn meJor 

d l Dto En euanto á los esclavos Humboldt calculó de O á 10.000, Y :i.unquo 
e pu , E - • 

e to no sea fácil comprobarlo, sí puede decir~e que por fortuna Nueva spaua, on
9 tre otros paises aun de inferior poblacion, es la que cuenta menor ntí.mero de uno 

·ndividuos, ouyn. infeliz suerte es tn.n incompatil1le con loR dere<'hOf' del hombre, 
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Esta poblacion, que compone como ¾ del total de habitantes que te

nia esta Nueva España en el año da 1793, da con relacion á las cast~s 

que la producen, casi los mismos resultados que ofrecen mis cálculos; 

y cuando ellos se afianzan en datos tan incontestables, es menester 

convenir en que las suputaciones de Humboldt no fuéron exactas; pe-

1ro sin perder de vi~ta el principio ya sentado, de qne en los yerros de 

este autor no tienen parte ni sns claras luces ni sus eficaces investio-a-. ~ 

c10nes, sino la dificultad de acopiar todo el material necesario, escollo 

tan notorio como inevitable en estos asuntos. 

El exámen que tengo hecho sobre el referido censo, me ha mani

festado que carece de apoyo la opinion general, de que en este· reino 

hay ménos hombres que mujeres, y que en esta parte fnéron mas 

e~actas las_ observaciones de Humboldt que inclinan á formar un jui

c10 contrano, pues en 3. 809.000 individuos de todas calidades con que 

he comparado la JJrependerancia respectiva de sexos, resulta el exces1J 

de los varones á las hembras que Irny de 100 á 98 ,\40. Humboldt hi

zo el cotejo con una poblacion de 1.352,000 habitantes, y dedujo que 

los varones eran á las hembras como 100 á 95, sin que pudiese conce

bir, por qué en el padron hecho por 6rdeu del conde de Revillno-io-edo 

habrian tenido las mujeres mas intere3 que los hombres en su~s;rae/ 

se del alistamiento; cosa que le pareció tanto ménos probable, cuanto 

el mismo c0nso ofrece en las ciudades grandes una relacion de sexos 

del todo diferente de la que existe en J~ ·demas poblaciones. 

Este exceso de hombres procede, segun lo que me han instrnido va

rios antecedentes, de que los indios y castas se numemron con mas 

escrupulosidad por la utilidad que prometian sus peculiares contribu

ciones, de las cuales están líbres las mnjeres. Con tal principio he 

llegado i presumir que, si los padrones se hubiesen ejecutad0 con exac

titud é imparcialidad, acaso uno y otro sexo guardarían la ley del 

equilibrio. Sin embargo, es preciso confesar que en esta materia no 
puede darse una opinion decisiva, como se probatá despnes (13). 

(131 . No han bastado los empeños de varios fisiéos á, determinar en general la 

pr~_porct~n que guarda la naturaleza en el número de individuos de cada sexo. 

FeiJOO asienta en su Teatro crítico, que fa observacion generalísima de que nacen y 

hay en el mundo mas mujercg que hombres, no está bien justificada, IIervás dice en 
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Las Memorias de HnmJoldt no presentan con exactitud la idea que 

debe formarse sobre el Estado del marques del Valle de Oajaca, pues 

dicen en el tomo 2 pag. 29, que el mayorazgo de CortGs tiene excelen

tes tierras en la provincia de Oajaca, cerca de Toluca y en Cuernavaca, 

y á la pág. 325, qne e] propio mayorazgg se compone de 4 vill~s, 49 

pueblos y 17.700 almas: El territorio, pues, del marquesado del Va
lle comprende 7 jurisdicciones á ~aber: Cuernavaca, Cuyo~can y To

luc:.i. en Ja intendencia de México, Charo en la de Valladolid, Tuxtla 

en la de Veracruz, Jalapa y Cuatro villas ·en la de Oajaca. En el 4is

trito de estas 7 jurisdicciones hay 33 curatos, una ciudad, 1_5 villas, 

l57 pueblos, 89 hlciendas, 119 ranchos y 5 estancias, pudiendo cal· 

cularse nn ve.cinda.rio de 150.000 almas, la tercera parte de españoles 

y castas, y el resto de indios. , . . .-
Es interesante la observncion de algunos curiosos sobre la ant1c1pa-

cion de edad con que los naturales de este reino verifican sus matrimo

nios: en efecto, confrontando el censo general existente en la secreta

ría con el formado en la península el año de 1797, resulta que el nú · 

mero de casados de ambos sexos ántes de los 16 años de edad, es en 

esta Nneva ERpaña lG filo por cada 1.000 habitantes, cuando en Es

paña s:ilamente llegan á 1 .
1
2ir30 • Esta aceleracion á ponerse en es~a-

. fl · f' . d l do puede considerarse, no solo como un efecto del rn UJO isico e 

clima y de los alimentos, sino tambien como una consecuencia de otros 

principios, cuales son, la educacion y costumbres, especialmente de los 

indios las ideas morales ó tal vez interesadas de algunos cmas, Y las 
' persuasiones de los gobernadores y alcaldes de las repúblicas para hn· 

la historia de la vida. del hombre, que en los pa.ises calientes de Asia., nacen casi 

tantos de uno tomo de otro sexo, y que aunque en Europa Y en los pueblos muy cá

lidos de América, nacen mas varones que hembra.s, en la infancia Y pubertad mue• 

ren mas de aquellos que de estas. Buffon manifiesta latamente en su historia natu

ral las causas fisicas que deben pr~ducir el exceso de varones, pero habiendo ob

servado la discrepancia que hay en algunos lugares de Francia é Inglaterra, sus

pende el juicio sobre los inconvenientes que obligan {~ la naturaleza á desviarse de 

a.quella ley comun, decidiéndose á. creer que la proporcion de unos á otros varie 

considerablemente conforme los diferentes paises y tiempos. En Francia, segun 

Humboldt, los hombres son á las mujeres como 100 á 103, y en el vircinato de
1 

Pcr6, por lo que presenta la guia ya referida, son como 100 á 106 ,~ 
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cer mas lucrativos sus óficios por las duplicadas gabelas que se exigen 

á los casados. A pesar de estas y otras particularidades que se advier

ten sobre la de la fecundidad notoria de las castas productivas (14) no 

se halla tan poblado este reino como debiera, á excepcion de una ú 

otra provincia (15), porque la miseria en que generalmente vive la ple

be, los vicios lamentables de su educacion, las .hambres y pestes (16) 

hacen desaparecer un crecido número de personas: mas podemos pro

meternos el remedio de estos males, contando con las activas y liberales 

providencias de nuestro actual gobierno, y dia vendrá en que la pobla

cion de esta Nueva España llegue al grndo de prosperidad de que es 

susceptible. 

fl4J El co1•tísimo influjo que contra la poblacion tienen en Nueva Espa.ña el 

eelibato eclesiástico y militar, el lujo, la emigracion fuera del reino y la navega.cion, 

es una ventaja que no logran otros países, á pesar de lo que su política ha procura

do disminuir unos obstáculos que conocidamente impiden el aumento de sus habi
tantes. 

(15) Lo mas poblado es el Valle de México, en que hay p9r lo bajo 2 .500 habi

tantes por legua cuadrada, y la intendencia de Guanajuato en que se cuentan 633. 

[16] Algunos añadirán el tr:1bajo inmediato de las minas en suposicion de ser 

destructivo de la especie humana, mas esta opinion se halla sin funda.mento, ob

servando que la mortandad en los mas grandes reales de minas de Guanajuato y 

Zaeatecas, es corta respectivam'lnte, y que ademas los operarios de la minería del 

reino, aun en los tiempos bonanciblea de tan importante ramo, apénas componfan 

f pg de la total poblacion. 

&L ~11 DB 1810, 

! -· ~=•v· Je,V!l,t<;;,I\;, Utli pueolo de J . 

lostotitlan cinco al Sud-Oeste: de San Miguel el Alto ocho leguas nl 

Sur; y de San Antonio ele los Adobes diez leguas al Este. 
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---1-----------:-----1 
México. . . . .. . . . . .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . 5.927 43 24B 1 6 15 1.228 ~ 824 1871 ~ 62 25 
Guadalajara.... . . .. . .. .. .. . . . • .. .. .. .. . • .. .. .. .. .. . 9.612 28 100 O 2 7 326 33 370 \1 1.511 118 29 7 
Puebla . .. . .. . . .. .. .. . . .. . .. . . .. . . . . . .. . . . . . .. . . . . 2.696 21 151 5 1 764 478 911 14 21 12 
Veracruz.... ........ .............. .... .... .... .. .. 4.141 11 57 3 2 5 147 60 157 12 
Mérida.. .. .. . . .. .. . . . . .. .. . . . . . . . . .. .. . . . . . . .. . . .. 5.977 16 85 2 2 276 563 312 756 24 
Oajaca .. . . .. . .. .. .. . . . . . . . . . .. . . .. . .. .. .. . .. .. .. . 4.447 22 145 1 5 928 10 83 269 5 11 
Guanajuato.... .. .. . . . . . . .. .. .. . . .. .. .. . .. . . .. .. .. . 911 10 27 3 4 62 10 445 416 29 18 
Valladolid ................ , ....................... 3.446 21 76 2 3 309 18 311 1 708 115 14 
Sau Luis Potosí...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.357 10 23 19 1 2 49 15 124 431 18 5 
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Zacatecas .. . . .. . . .. .. .. .. . . .. . .. . . .. . . .. .. .. . . . . . . 2.355 6 17 1 2 28 19 1G8 438 16 
Gobierno de Tlaxcala........ ..................... 1 22 1 110 139 68 "3' :::: ···~- "'22· :::::: 

PROVINCIAS INTERNAS 
DE ORIENTE. 

Gobierno del Nuevo reino de Lean ................. . 
Idem del Nuevo Santander ....................... .. 
Idem de Coahuila ............................. .. 
Idem de Téjas .......•.....................••••... 

PROVINCIAS INTERNAS 
DE OCCIDENTE. 
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1 
l 

13 
26 
10 
2 

1 
8 
4 
4 

2 4 
18 
7 
1 

16 4 23 .. . . . . .. . , .. 3 . . .. 45 13 ...... 
11 ...•...................•......•................... 
7 32 44 22 1 . . . . 15 11 
2 . . •• • . •• •. . . 8 2 . . • . . • • • . . •• . . 13 •..... 

t,j 
en 
>ti 

~ 
o 
t;; 
u, 

269.416 
164.420 
82.609 
rn,379 
78.375 
37.694 

149.183 
108.970 
22.609 
22.296 
11.683 

27.412 
14.639 
13.285 
1.326 

Durango ......................................... . 16. 73 
19.143 

5.709 
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30 

27 
24 
28 

1 
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168 
138 
109 

26 155 184 32 5 .... 153 63 35.992 

tt~~-:.-tli¡:ri~~:: : : : : : : : : : : : : :.: : : : : : ·.:: : : : : : : : : : : : : 40 34 356 11 .... .... 95 29 38.640 
20 ............... . 

CALIFORNIAS. 

l;}obierno de la antigua ó baja .................... ~. 7.295 l 18 
Idem de la nueva 6 alta............................ 2.125 1 19 1 

2 ..................................... . 
2 

18 ............... . 
39 

1.052.862 
172.676 
602.871 
137.774 
384.185 
526.466 
254.014 
168.027 

88.949 
40.872 
62.173 

2.431 
13.251 
12.411 
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63.890 
60.855 
10.557 

2.325 
18.780 

265.883 
179.720 
124.313 

28.432 
65.541 
31.444 

172.931 
117.134 
62.007 
77.555 
11.884 

13.838 
28.825 
17.215 
1.083 

77.302 
35.766 
23.628 

2.153 
2.052 

I 

1.591.844 
517.674 
811.285 
185.935 
528.700 
596.326 
576.600 
394.689 
173.651 
140.723 
85.845 

43.739 
56.715 
42.9.37 
3.334 

177.400 
135.385 
34.205 

4.496 
20.871 

269 
54 

301 
45 
88 

134 
633 
114 
74 
60 

17 
11 
6 

10 
7 
6 

Sumas .......................... 118.478 -.-,1.072 16513095 4.682 ~ 3.749 , 6.681 1.195 208 56 4.229 3.112 2,098 1.097.928 3.67~.281 1.338.706 6.122.354 

10 

52 

- NOT AS.-1 ~ La intendencia de Potosí contiene en su totalidad catorce partidos, diez de ellos se incluyen en aquella parte que reconoce inmediatamente al vireinato, y cuatro compo- · 
nen el territorio de la comandancia general de las provinci internas de Oriente. 

2~ Por real cédula de 2 de Mayo de 1793 se separó el partido de Tla~cala de la intendencia de Puebla, y se sujet6 á un gobernador militar dependiente exclusivameDte del vireinato, por 
lo que en tales circunstancias ha parecido conveniente darle lugar separado en este plan. 

~ 3~ Los gobiernos del Nuevo-México y ambas Californ· no están sujetos á intendencia alguna, pues estas dependen inmediatamente del vireinato, y aquel de la comandancia general de 
las provincias internas occidentales. 

' ;))i~.~~~ -~{; ¿,j 
~~~ ) ~ 
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Año de 1838. 

ESTADISTICA DE LA VILLA DE S AN JUAN DE LOS LAGOS, FORMADA 

POR EL QUE SUSCRIBE, 

SITUACION. 

Esta villa está ubicada en un bajío que producen diversas lomas y, 
cerros apiñados, que la constituyen invisible á muy corta distancia, no 

obstante la altura remarca ble de alguno de sus edificios, que excita la pú

blica curiosidad y sorprende al inspector. Se halla á los 21 grados, 

17 minutos de latitna:septentrional, y 24 grados, 56 minutos de longi

tud occidental de Washington. Está comprendida en el distrito de 

Lagos, cnJa cabecera es la ciudad de este nombre, y pertenece al De• 

parlamento de Jalisco. Dista de Guadalajara cuarenta leguas: de La
gos doce al Este-Nordeste: de la villa de la Encarnacion nueve al 

Norte: de la de Teoca\tiche diez al Oeste-Nordeste: del pueblo de JA. 
lostotitlan cinco al Sud-Oeste: de San Miguel el Alto ocho leguas ~1 

Sur; y de San Antonio de los Adobes diez leguas al Este, 
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DESORIPCION DEL LUGAR. 

Es corto y disparejo su terreno: sus calles son angostas y alg1.rnas de 

il111s torcidas, que alternan con varios callejones: constad.e cuarentay 

cinco manzanas de figura irregular, y ciento veinte casillas á la orilla: 

en las cuarenta y cinco manzanas hay treinta y <los casas de alto y cin

co mesones grandes: los edificios en una mayoría considerable son cons

truidos con marcos de cantería: existen varios de cal y canto, de arqui

tectura sencilla. 'I'iene tres plazas, y la principal, sin las calles porque 

respira, consta de sesenta varas por cad~ costado, por Jos
0

que existen, á 

distancias iguales, treinta y seis fresnos que aun no descollan bien, por 

el corto tiempo que llevan de plantados. Hay cinco templos conocidos 

con los nombres de Parroquia, Santuario, Tercer Orden de San Fran

cisco, Hospital y Cah,ario. La parroquia es de fuerte construccion 

de bóveda con cúpula y dos torres: estas son elevadas y:de regular ar

quitectura: la iglesia es baja y nada de particular presenta qne referir. 

El tercer Orden es de adobe, techado de vigas con sus cruceros res

pectivos. El Hospital y Cal vario son capillas de bóveda, y el último 

demasiado pequeño. 

El Santuario, donde se venera una imágen de la Santísima Virgen 

bajo la advocacion de la Purísima, con su atrio y· cementerio <?Cupa 

uno de lós frentes de la plaza principal, en el terreno de ciento cuatro -

v:uas tres cuartas de Nor-Este á Sud-Oeste, y ochenta y seis de Nor

Oeste á Sud-Este, cuyo terreno está mas alto en algunos de sus lados 

por la desigualdad de los pisos de las calles que comprende: tiene cua· 

tro entradas de gradas para subir al atrio, tres en direccion á otras tan

tas_·puertas y fachadas principal y laterales del templo, y la otra llama

da entrada de peregrinos. Las tres que corresponden á las fachadas, 

e3tán decoradas con seis pedestales y columnas aisladas de 6rden dóri

co, y tienen diez varas de alto, y sobre sus capiteles unas maco

llas de ojas y pihas de remates: de estas columnas hay dos en cada 

entrada, una por cada lado, y en los dos pedestales de la entrada de 

peregrinos, en lugar de columnas, están plantados dos medallones enta

llados de palmas y laureles, y en el centro escritas unas décimas: to

dos los lados de una á otra entrada están cerrados con diez y seis en-
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tramadas de balaustres, divididas por trece pedestales, sobre los que se 

ven acomodados unos jarrones, haciendo un todo muy hermoso. 

La planta de la iglesia es en cruz latina; sns dimensiones son de 

setenta y cuatro varas de largo la nave princi al, treinta y medi~ la 

del crucero, y diez y seis de ancho de ambas naves. Su fachada prm

cipal que cae al Sud-Oeste, esta compu3sta de tres órdenes, uno sobre 

l ·mei·o corintio y el segundo y tercero compuestos: en sus fa. otro; e pri . , . 
chadas latera les. hay dos órdenes, dórico y compuesto. Sus torres son 

dos, y cada una consta de cuatro cuerpos, el último sin columnas, so

bre el cual desr.ansa \a bóveda y linternilla, y de remate una cruz de 

fierro labrada de cartones: su altura desde la ¡1arte superior de las cru 

ces hasta la superficie del atrio, es de setenta y seis y media varas: son 

d~ arquitectura gótica, pero de aspecto elegante por el _artifi_cio de su 

· · El 1·nteri·or de este edificio es de órden dórico: tiene doce eJeC llCIOn. . 
machones con columnas, cuatro en la nave principal, dos de cada lado 

que forman los intercolumnios, y ocho en los ángulos de los ~rn~os del 

crucero: el cornizamiento es seguido del coro hasta el presb1teno por 

\as llaredes laterales, haciendo resalto sobre los capiteles de_mac~ones 

y columnas al centro de estos. Sobre la comiza sientan unos plintos, 

y de estos arrancnn los e.reos torales y los arcos de los medios puntos 

de .las paredes, en cuyos arcos apean las bóvedas y mmgrnn cúpula _Y 

linternilla de figura octagonal: tienen las bóvedas desde ln superficie 

del pavimento has-ta su casco vein1iod10 vara~, y ci1~cuenla ~ tres la 

cúpula. ~Se hallan repa1tidas veintiscis ventanas y diez y seis clara

boyas entre las bóved.is, cúpula y lintern illa. En los extl:er~os del 

edJffoio se hallan colocados, en el del Norte, uu salon de veinticuatro 

varas de largo y diez de ancho, de dos b6vedas, llamado el t~soro: en 

e\ del Sur, la antesacristía y sacri~tía, esta de tres bóvedas, siendo su 

larcro veinticuatro varas y su ancho catorce. Lo interior de esta es 

de "órden dórico. En el del Oriente, el camarin de figura octagonal, 

cúpula y linternilla, decorado el interior de órden dórico. 

Se dio principio á la fábrica de este edificio en 3() de Noviembre 

de 1732. Se concluyó sin torres, en 30 de Novíemb1e de 1769, Y el 
año de t 790 quedaron perfectamente terminadas 

16. 



118 
En 1825 se hizo la decoracion del alrio. El interior del edificio 

quedó desde el tiempo de su conclusion sin encaladura ó blanques: 

todas sns bóvedas, cúpula, linternilla y los miembros ó partes de su 

arquitectura con el color de sus canteras, ya aplomadas, ya azuladas 

ya rojas, en fin, de varios colores: llll retablo de madera todo dorad~ 

del gusto de aquellos tiempos, y dos de piedra, que se 11icieron en 1810 
' uno en cada crucero de órden jónico c'Jmpuesto, piutado de varios jas-

pes y poco dorado. Así se conservó por algunos tiempos manife~tan

do un aspecto desagradable. Para que el orden dórico de la decora

cion presentara aquel viso varonil que le es propio, fué necesario mu

tilarle algunas partes dfl rn cornizamiento, y entallarle de 11uevo en to

das las metopas rosttones, y en las mold~1ras de los ábacos y óvalos 

de los capiteles, .con agallones, saetillas y hojas de acanto: en ia cúpu

la fue preciso desterrar toda la decoracion gótica, y lo mismo se ejecn

tó en el camariu para modificar un órden fuixto de una imaginacion_ 

extra vagante. Se han adornado los dos retablos de los cruceros: se ha 

hecho de nuevo el retablo mayor de órden compu~sto, y encima un 

íítico de blanco y oro que asimismo lieva el templo desde el casco de 

las bóvedas, cópula y linternilla hasta las basas, al estilo moderno, co

mo tambien está decorado el cemarin y sacristía. En las pechinas y 

sobre las ventanas de la cúpula ·se hallan dibujadas unas efigies alegó

ricas de la Vírgen, y una balaustrada discurre por las comizas de las 

naves y cúpula con cuarenta y ochq v,isos en las pilastrillas en que 

pueden acomodarse otras tantas hachas. 

En el centro del arco del intercolumnio del retablo mayor se halla 

erigido, sobre gradas, nn hermoso y rico templete de 6rden jónico 

compuesto de seis varas de alto, cubierto con chapas de plata, y dora

das á füego las basa11, capiteles y varias molduras de su cornizamiento: 

ocho columnas contienen este y la cúpula, y todos sus intercolumnios 

están cerrados con cristales finos que forman un fanal. En el interior 

de este se halla un pedestal de plata de una vara de alto, y sobre este 

una peana de plata y media luna de oro que reciben la imáo-en de Ma-.., 
ría Santísima, Existen_ ademas en este Suntuario los útiles necesarios 

Y suntuosos adere_zos de ornato, que caracterizan Ia mogestuosidad 

con que es respetado y atendiélo. 
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'.EDIFICIOS PUBLICOS. 

Están reducidos á una casa consistorial, otra de degüello y expendio 

de carnes y dos puentes. La casa consistorial se halla situada •en la 

calle principa1 á un costado del Santuario: su frente mira al Sud-Este; 

y su construccion, comenza?a t,11 el año de 1828, tuvo término en el 

mes de Agosto del que rige:' rn compone el frente de veintidos varai;:, 

todo de sillería y moderna arquitectura: lo hermosean un balcon pro

longado par la extension ya dicha, y una balaustrada cortada por cinco 

pedestales y erigido en el de en medio un escudo con las armas na

cionales, y sobra los ot~os, cuatro jarras de cantera d_e graciosa forma. 

Se compone de quince piezas comunicables, ·dos corredores, dos patios 

y una sotehuela, y sirve dich:1 casa para tenerse en ella las sesiones 

del i\ustre ayuntamiento, para el despacho de la administracion de jus-

. ticia, habitacion del alcaide, asegnrncion de los delincuentes de ambos 

sexos, y para cuartel de milicia cuando la hay. Anexas á este edificio, 

a su espalda, están construidas tres piezas dedicadas para que en ellas 

se dé la primera enseñanza. Eª costoso este edificio en la cantidad de 

quince mil pesos, expensados por el fo~do de propios. 

La casa de degüello y expendio de carnes está á un extremo de la 

villa. Se fabricó el año de 1836,' invirtiendo en ella la suma de tres 

mil quinientos pesos del fondo referido. El edificio es de adobe con 

marcos de cantera bien construido, y se compone de un zngnan de 

b::istante amplitud, una sala que da vista al mismo, en que asiste el 

administrador encargado del cobro de derecho municipal, que causa 

la introduccion de los animales qne allí se consumen, y de la obser

vancia de la policía, que está acordada se H:nga en el mismo lugar, á 

cuyo efecto en tiempo de feria, por considerarse no ser bastante su vi

gilancia, se destinan otros individuos á sus 6rdenes: consta tamb1en 

de <los cuartos y treinta y cinco cojones con sus útiles para el picade

ro: tiene un patio en que se hallan repartidos diez fiesnos: un propor

cionado corral para el encierro y degüello de re~es y carneros, exis

tiendo en el mismo un portal que da sombra y e,.,ita se mojen los que 

se entretienen en la elaboracion: hay otro corral pequeño para el ~egu

ro de los cerdos y su beneficio. 
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D~ los dos pu~ntes, distinguidos con los nombres de chico y grande 

Y están en la salida ~ara Guadalajara, el primero presta seguro al pa

so de un arroyo copioso y precipitado: es de fuerte construccion, de un 

solo arco con pasamano, ánte3 y despues del nominado, de un alto mas 

que regular, y como de setenta varas de largo. El etro consta de 

dos arc~s de veintisiete varas de cuerda cada uno. Las bóvedas, pilares 

Y empuJe~ son muy sólidos, y los cuatro arcos que cierran las prime, 

ras por sus costados, amagan ruina por estar desplomados. De la bo

c~ de este puent_e para subir ni cerro que le domina, y es camino pre

ciso para la capital del Departamento y rancherías de la jurisdiccion 
8~ trazó una calzada, dándose algunos tajos que hiciesen ménos preci~ 

pilado Y peligroso el descenso, como fatigoso el ascenso. Es aun in

conclusa en el largo de seiscientas varas de que consta. 

AGUAS. 

Se hace trúnsito por los rumbos Sur y Poniente de este ¡ . _ ugar, y na-
ce al Este del mismo, tocando ú su comarca en el espacio de veinticinco 

leguas, un rio caudaloso qne se entra por pertenencias de Jalostotitlan. 

El río que se describe, impide por sus avenida~ el paso por él, hasta 

por seis días, Y produce pescado bagre que se consume con mucho 

a_precio por su particular sabor y suavidad: produce tambien sardina y 

boquinetes. Hay en el lugar dos arroyos de agua perenne en muy 

corta cantidad al Norte y Sur, y una fuente hácia el mismo Norte. 

En las mas cas:is se estila la construccion de poz0s q_ue son de acrua 

potable, siendo algunos de calidad alcaparrosienta. En la comarc: se 

nu~eran och_enta ojo~ de agna de los que parten algunos arroyos pe
quenos, Y existen vanos estanques y tambien pozos de soga. 

CALIDAD DEL TERRENO. 
El de la pobtacion es tepetatoso, y lo mismo mucha parte del de la 

comal·ca, habi~ndo en el resto de todas calidades de tierras, las que 

en su generalidad son delgadas, poco productivas1 barrancosas y pe

dregosas. 
TEMPERATURA. 

En _el lugar es excesivo el calor y fu.erte el invierno, aunque no de 

durac1on; pues corrientemente comienza la primavera en el mes de Fe

brero. En la comarca es templado el calor, y fuerte el invierno 
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POLICIA. 

Existen en esta villa ~ su inspeccion, un director, doa alcaldes, cua

tro regidores y dos síndicos, ademas cuatro comisarios y otros tantos 

tenientes. En la comarca se hallan doce comisarios y los respectivos 

tenientes. 
Las calles en la mayoría están empedradas, se mantienen con algu-

na limpieza, y se les da luz por cincuenta y un faroles, servidos por 

seis serenos y un cabo, aumentado el número de los primeros en el pe

ríodo de feria á diez. En este es impo3ible tener aseado el lugar á 

pesar de barrerse diariamente de cuenta de los fondos municipales. 

Se da la guarnicion por la artillería, infantería y cajallería que dispo

ne el Exmo. Sr. gobernador del Departamento, auxiliado del Sr. co

mandante general del propio. Se compone su fuerza de dos piezar.¡ y 
de trescientos á cuatrocientos hombres de las dos armas. Consnltan: 

do mas á la seguridad, se ronda la viÍla presidiendo los comisarios y 

sus tenientes. 

EDUCACION PRIMARIA. 

Se dispensa la de _leer, escribir y contar gratuitamente á los niños 

que residen en la villa, por un profesor dotado con trescientos pesos 

de los fondos de propios, arreglándose para lo primero á las instruccio

nes dadas por la real academia: para lo segundo al arte que sobre la 

materia di6 el abate D. Domingo María de Servidori; y para lo terce· 

ro á las lecciones de la academia del Sitio de San Ildefonso y á algu" 

nos otros autores. 
Se numeran á la fecha en que varias familias se dedican á las aten-

ciones del campo, cien~o. cincuenta. y dos niños, en esta forma: cua

renta y nueve en la clase- de contadores, treinta en la de escribientes y 

setenta y tres en la de lectores, aumentando en todas ellas, en tiempo 

ménos preciso, el número de doscientos. Hay algunos otros indivi-: 

duos diseminados en la comarca que enseñan hasta donde alcanzan e~ 

los pocos conocimientos que deben poseer. Las niñas son alecciona

das en los rudimentos ya especificados, y en el dibujo por algunas se: 

ñoras en lo particular, previo ajustamiento de pago. 
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EDUCACION SECUNDARIA. 

Destínanse los jóvenes á su voluntad, 6 querer de sus padres, á los 

colegios seminarios de los lugares mas in~ediatos donde existen, al es

tudio de las ciencias que en ellos se enseñan en un corto número, lo 

mismo que pasa respecto á los que se aplican á algunas artes ú ofi- , 

cios de que despues se h[lblari, ocupándose la mayoría en la agricul
tura. 

ADMINISTRACION DE JUSTICIA. 

Se dispensa hasta hoy por los alcaldes y comisario del pueblo de 

Mesquitic por ser de nombramiento popular. Por los primeros inter

viniendo como jueces conciliadores, ó difiniendo en demandas verba

les, sustanciando los neg-ocios comunes, y fallando en ellos propios con 

dictamen de asesor, haciendo otro tanto en los criminales de parte, y 

limitándose á perfeccionar las sumarias para remitirlas con los reos al 

conocimiento de los alcaldes de Lágos, titulados en esta materia jne

ces de primera instancia en los de oficio. Esto es lo frecuente aunque 

algunas veces fenece la causa en sumario, fallándose en difinitiva p~r 
la autoridad que en ella interviene. 

El comisario conoce de demandas criminales sobre injurias leves y 

faltas muy ligeras corregibles con advertencia y correccion verbal, y 

de las civiles cuyo importe no pase de diez pesos. Atento al recargo 

de asuntos criminales que ocurren en la feria, por decreto particular de 

uno de los congresos del Estado (ahora Departamento), están faculta

dos los regidores para intervenir en las conciliaciones, como jut:ces, y 

para determinar en las demandas verbales. La justicia se busca en laa 
leyes españolas no derogadas y nacionalizadas, por lo tanto de esta ma

nera, en las bases y leyes constitucionales de la república, en los sobe 

ranos decretos del congreso general, y en los honorables de los parti
culares. 

COMERCIO. 

Es pasivo en todo el año á excepcion de los meses de Noviembre y 

Diciembre, á causa de la feria y su aproximacion, siendo en estos tan 

activo, principalmente al menudeo, que excede al de todas las plazas de 
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la república, sin exceptuar el de la capital, concurriendo de todas par• 

tes comerciantes en todos ramos y consumidores, Y encargados en nú

mero de cien mil, muchos de estos ricos y de buen gusto. La feria de

be considerarse como cosa accidental, y el concurso qne le di ó lugar 

como un acto de significacion y gratitud hácia la efigie de María San• 

· · qtte ºn ella de años atrns, ha querido dar pruebas irrefrngables t1s1ma, ,.. , 

y ostentosas de su gran poder y valimientos en favor de la nac'.on. 

Recomiéndase la feria por el acrecimiento del interes que proporc10na 

la liberncion de derechos en los doce dias primeros del mes de Diciem

bre, término á que quedó reducida por el decreto número 98 de 8 de 

Auosto de 1827, expedido por el segundo congreso constitucional de Ja

li:oo, reformatorio del 9 y 55 de 8 de Noviembre, de 1823 y cuatro de 

Setiembre de 1826, que ratificaban la cédula dada por el rey D. Cárlos 

IV, á 20 de Noviembre de 1797, que ampliaban la concesion por quince 

dias. El año dé 1836, que no fué tan abundante en introducciones, pero 

único en que se llevó nienta de ellas en dos garitas que se establecie

ron para el cobro de los derechos municipales, se hallaron apuntadas 

tres mil seiscientas veintitres cargas de toda clase de efectos extrnnje• 

tos, éinco mil novecientas cinco de efectos nacionales y tres mil set~• 

cientas treinta y una de frutas y verduras, que suman todas trece mll 

d0scientas cincuenta y nueve, sin las muchas que deben haberse intro

ducido ocultamente por no pagar los derechos referidos, y sin las mas 

de leña, carbon, maiz, frijol y forrajes, que no se anotaron por no grn• 

varias pension alguna; siendo de advertir que de toda esta introduccion, 

no quedaron mil cargas sin venderse. El consumo de carnes fué, en 

dicha feria, de trescientas veinticinco reses, seiscientos sesenta cerdos 

y quinientos treinta y cinco carneros, sin muchos de estos animales que 

se supone murieron fuera de las dos casas, que en este tiempo se desti. 

nan al degüello y P,Xpendio, por defraudar los derechos. El consumo 

de maíz está calculado en ocho mil fanegas. 

AGRICULTURA. 

Se siembra el maíz, frijol, calabaza y cebada. La siembra del pr' · 

mero se cal,rn/a e:i dos mil fanegas, que dan una cosecha de cien mil. 

I,a del segundo produce diez por una, y se regu la ¡;u siembra de cienw 
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to sesenta fanegas, que dan una cosecha de un mil seiscientas. Para 

el cultivo de las dos mil de maiz, y las ciento sesenta de frijol se ocu

pan dos mil yuntas de bueyes, dos mil gañanes y mil quinientos jóvenes 

sembradores. • El costo de cada fünegn, con renta de tierra y bueyes 

hasta el desgrane, se gradúa en cuarenta y cinco pesos, qne sale cada 

fanega cosechada. á siete y un quinto real, y en estos mismos costos 

entra la del frijol, porque los mns la hacen entre mata y mata de aquel, 

y el costo de su levante se reputa por dos reales cada fanega del pro

ducto, La siembra de las calabazas y cebada es corta y no llama la 

atencion. Se cultiven tambien, aunque en pequeño, algunas legum

bres de no muy mala calidad, y se conocen y mantienen con riego á 

mano lós granados: duraznos, membrillos, higueras, parras, perales y 

naranjos, á cuyas plantas dañan con frecuencia las hormigas arrieras 

q11e abundan, y á las que no se les halla remedio para su exterminio. 

ARTES Y OFICIOS. 

Se dedican los habitantes de esta villa, en número proporcionado, á 

los oficios de obraje, carpintería, herrería, curtiduría, zapatería, albañi

lería y cantería, habiendo en todos estos excelentes maestros y ofi.C\a\es, 
'-

especialmente en las dos últimas clases por la continuacion con que se 

fabr!can edificios.- Mantenianse ántes mil alma.;,, á lo ménos, de la 

obrajería por la extraccion rle mantas para los minerales y para otros 

puntos que no lo eran. La introduccion de tejidos extranjeros de algo

don, perjudicó dolorosamente á esta villa y otros muchos pueblos. Se 

elabora tambien el calabazate y otras varias especies de dulce, forman

d'l én la feria el grande c0mercio de ellos con el que viene de Guada

lajara. 

PRODUCCIONES NATURALES, 

Da el pais árboles de mesquite, huizache, cedros y algunos otros ar

bustos. Produce tnmbien diversas especies de nopal y maguey. Da 

cantera de colores muy particulares. Lajas que se aprovechan has

ta en el tamaño de cinco varas de largo y una tercia de ancho, de grue

~o proporcionado, y de eterna dnracion. Usase de ellas para pisos de -

patios y banquetas. Produce asimismo la piedra de cal én abu~1dan

cia, siendo su clasificacion, la una, amarilla que asP.gura mas bien las 
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d t Y la otra blanca que se ocupa en blanquimentos~ ol:lrns e can era, . 

e d - se gastan de cinco á seis mil fanegas, siendo su precio el de a a nno 

dos y medio r_eales. 

CLASE DE GANADO y. OTROS ANIMALES. -. 

. b llár de lnna ,¡ ·cerda. El primero se calcula Lo hay vacuno, ca ª ' , ' . 
. . . ·1 l El caballar en nueve mil cuatrocientas. en vcmt1cmco mi ca )ezas. . 

do~ mil qninientás, y el dé ·cetda en tres mil. Hay uno 
El tercero en ~ 'b d b 1 
- t l. bo nmchos coyotes, tlacnpches, zorras, v1 º!ªs e casca e ' 
uoroo' 'ddd 
alacranes, cientopies, hormigas bravas y arrieras, y entre vane . a e 

aves se encuentra en abundancia el famoso zenzontle. 

CONSUMO DE SEMILLAS y CARNES. 

E\ consumo de maiz de todo el año se calcula en cincuenta Y dos 

mil fanegas: el de frijol, en mil; y el r-csto de los productos de estas se 
. . l ba~ de cerdos y . extracci0nes para 1 os departa· rnvierten en as ce "' • d 

mentos de Aguascalientes, Zacatecas, San L-,üs y otros 1~untos: e~ e 

reses cerdos y carneros tambien, sin la feria, es de setecientas trernta 

y oc~o cabezas de las primeras: mil qninientas cincuenta de los segun-

d l 'lt' . sobre que es de te-das; y seiscientos cincuenta y uno e os u irnos, , 

Berse presente lo que ya se ha dicho hablando del fraud~. 

EXTENSION. 

La área de esta villa y su comarca esta calcu~ada en ochenta le

guas cuadradas, de las que, empleándose catorce en las sementeras. en 

l · d · di-fruta por el mue-cada un año, el resto se ocupa por e vecrn ano, Y ~ 

ble en agostad-ero. 
POBLACION. 

EN EL LUGA:R, 

Hombres casados • ........ • • • • • • • • • • • · · · · · · · · · · · 
Mujeres casadas .... ....... • • • .. • • • • • • • • • • • • • · · • 
So 1 teros de todas edadeie ....... • • • • • • • • • • • • • • • · · · 
Mujeres solteras de id .•• u ........ • • • • • • • • • • • • 

Eclesiásticos ....•............... • • • • • • • • • • • • • 

Sumas •••••••• 

Total de almas. , .. , • 
1r 

Hombre•• Mujeres. 

830 

J .4.00-

5 

840 

1.897 

--
4.972 
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J:N LA COMAliCA. 

Hombreo• ?dujer,i,. 

Hombres Cásnaos ••• ••••••••••.••.•••••••••••••• 2.064 

Mujeres casadas . ............................ . 2.070 

Hombres solteros de todas edades •••••••••••••• 4.320 

Mujeres id. de id .......•.•.......•.....•..... 4.574 

Sumas............ 6.384 6.644 

Total de almas •••••• 

BESUilfEN, 

En e} lugar...... • • • • • • • • • .. • 4-972 
En la comarca.......... •• • • • • 13.028 

Suma total...... • • 18.000 

13.028 

El pádion formado en este año solo da uba poblacion de trece mil 

setecientas cincuenta y una almas: tres mil novecientas -ochenta y tres 

·A la villa, y nueve mil setecientas setenta y ocho á su comarca; pero 

se ha anmentádó á diez y ocho mil, porque los cálculos precedentes 

son de este número á veinte mil, y ha parecido conveniente admitir la 

de diez y ocho mil: el increment", que es poco ménos de una tercera 

pa_rte, no parecerá excesivo a los que Eepan que entre las gentes igno

_rantes y aun algunas de civilizacion, hay un empeño formal de ocultar 

las personas de que constan sus fami lias. A cada legua cuadrada de las 

ochenta qne tiene ]a área de la villa y-comarca, corresponden doscien• 

tas ~einticinco personas de las .diez y ocho mil que constituyen Ja po-
Llacion. · 

J Pt¡EBLOS, HACIENDAS Y RANCHOS DE LA COM-
-. PRENsrnN DE LA VILLA, 

-M-esqnitrc [pueblo de], Haciendas: Hait~, Labor de Gallardo Saus 

a'e Gallardo, Joya, Agostadero y Alconero.-Ranchos: Agua dei Obis

po, Atftlt.esaño, Aguila, Aguirre, B~ería de arriba, Baquería de aba• 
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Burrito, Barroso, Don Vcnancio, Corralillos, Casas coloradas, Ca-
iada de Andns, Caballerfos, Cañada de mulas, Catmenta1 Cajuela, 

Carriso arriba, Carriso abajo, Ciénega, Calabaza, Cantera, Cañada 

grande, Cañada del dinero, Cañada de San José, Cañada del toro, Ca· 
ñada de Pérez, Cueva, Cuija, Concepcion, Corriente, Chorrera, Gofra-

d
, e l t Chamacuero Copudo Caconacas, Casas viejas, Chilarillo, 
ia, o e o, . 1 , 

Duarte, De•perdicio, Estancia vieja, Escondida, Gachupín, Galindo, 

Húmedo, Huizache, Indias, Yedra, Jara primera, ,Jara segunda, La

bor de Gonzalez, Labor de Sau Francisco, L aja, Loma, Lo de Roque 

La Gurupa, Matagorda, Maguey, Mes.itas, Miranda, Muerto, Mesqui• 

te, Ocotes, Olivares, Ojo de agua primero, Ojo de agua segundo, Ojos 

de agua, Papelote, Puerto, Paso hondo, Piedras, Puerta, Palmas, ~e

\igrnso, Parnda, Palo Alto, San Bernardo, San Aparicio, San Antonio~ 

Santo Domingo, San José de Buenavista, Santa Rosa, Sauceda, Sar

dinas, Santa-Anna, Sans amarlllo, Sayate, Sangre de Cristo, Salto de 
los Ortices, Taciroque, Tecolote, Te-rrero, Trujillos, Tequesquitillos, 

Teposan, Villanueva y Verdolagas.-SanJuan, Setiembre 30 de 1837. 

-Benigno Romo. 
Es copia legal. 

Anteriormente era del can.top de Lágos, y hoy es partido del ·Distrl• 
to de este nombre. Nosotros darémos de él una idea estadística como 

Departamento y no como Partido; porque de hecho y no de dereeho. 

se conserva aun bajo el primero de estos aspectos, tanto en órden á su1 

antorida-les, como por sus límites y modo de gobernarse. 

SITU ACION DE LA. CAPITAL. 

Teocaltiche, ca pi tal del I>epartnrnento del mismo nombre, está .situa

da i 21 leguas N. O. de L agos su capital cantonal. 
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PUEBLOS QUE COMPRENDE. 

Con ayuntamiento Teocaltiche, con seccion municipal Mastican y 

~aso de Sótos, sin ayllntamiento ni seccion sujetos al primero, Mi
choacanejo, Huejotitlan y Teocaltilan, y al segundo, Acasico. El pri

mero_ dista de Teocaltiche ni S. O. 8 léguas: el segundo al N . E. 8 

leguas: el tercero al N. O. 3 leguas: el cuarto ál S. O. 2 leguas: el 

quinto al S. O. 5 leguas; y el sexto al S. O. 11 leguas. 

HACIENDAS. 

En la municipali<lad de Teocnltiche están situadas las de Ajosúcar, 

San Andres, Las Juntas, Acaspol uca, Hostotan y el Alamo; y en la sec

c.ion de Puso de Sótos, las de Quiquinaque y San Antonio: en las que, 

asf como en los ranchos, abunda toda especie de ganado y caballada 

de la que salen algunos caballos de excelente raza. 

RANCHOS EN LA COMPRENSION DE TEOCALTTCHE. 

Amoles, Agua blanca, Atepocan de arriba, Alepocan de abajo, Ano

rfo, Aguegotita, A!conero, Bnenavista, Belf'n, Bocadito, Cnlera, Ca!e

rita, Cnstiqne, Cofradía, Catalan, Ciénega de Tejedas, Cañada grande, 

Cañada del Mesquite, El R efug io, El Santo, Gavilan, Ha ciendita, Jabo

nern, Las Trojes, Las Animas, Los Gregoi ios, Morisco, Marasá, Men

docina, Nangné, Pueblito, Pedregoso, Parrns, Paso de Cilñ~s, Pnerta 

de Cornejo, Rio_ chico arriba ó Tablero, R incon abajo, Rincon de Za

patero, Rancho viejo, San Márcos, Santa Bárbara, Salitre, Tequesqui

te arriba, Tequesquite abajo, Villita de Ornelas. 

EN LA DEMARCACION DE PASO DE SOTOS. 

Agua blanca, Arroyo sarco, Arroyo seco, Centro, Cueva de Santa-An

. no, Cuervos, casas coloradas, Corral blanco, Cañnda de Alonso, Cañada 

de ]os caballos, Cafinda de la viuda, Cañada del Hermit11ño, Cañnda ver

de, Centro, Cerro blanco, Ciénega de Quijas, Chtlarillo, E sc~Jones, Gon

f6l,;iz1 Huerta, Mimbr~, Ojuelos, Presilla, Puerto de Nieto, Palma¡,, Rin-
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. d 'b Rabicano de abnjo, San Ignacio, d d s Rabicano e arn a, -

-con e cer o ' . . S J . to de arriba San Jacinto de abnJo, 
Sauces, Salto, Salltnllo, an acm - ' 

Torres, Tecongo de abajo, Tepusco, Yánez. 

EN LA COMPRENSION DE MESTICACAN. 

. Charcos Chimaliqnin, Delgadi. 
Arroyuelos, Capellanía, Capuhn, L' b . L Rincones Mo-

. I N ncho"' Loreto, a o1, os ' 
llos, !palco de abnJo, ,os a "' . S N 'colas San 
lino, Nangué, Paredones, Rio de !palco, Santuario, an 1 , 

Pantaleon, Topetiltic, 'l'una, Temelitlan, Zapote. 

MONTES, BOSQUES y AGUAS. 

d t Departamento solo se encuentra una cordillera 
En el terreno e es e , , . brazo de la de No-

d montes qndlaman Sierra del Bocadito, y es un 
e ' . palo colorado y man

chistlan: está poblada de pinos, robl es, encmo~, mes-
ni//o En la hacienda de Ajosúcar hay un bosque de cedros y 

za • . fr O por alaunos que uites en la de las juntas otro <le mesqmtes, amos º 
q ' Y d l de una enorme altu-se encuentran muy robustos, hastnn te erec ios y 

11 1 , bosqnecil\os de poca con-ra. En \os <lemas puntos se ha an R gunos - . . . 
·a . El R '10 verde en cuyas márgenes abnnda el sabmo, fert1lt-s1 erac1on. , - , 

1 d h pre~a para. reaad10s y un za las haciendas de Ajosúcar, en < on e ay - i:, b' 

1• 1 de Snn Anclres y la de las Juntas por <londe pasa: tam ten mo 1110, a , es-
rieaa una gran parte del pueblo de Teocaltitan, en cuyo p'.m; se p 

<:a :n abundancia el pescado bag1e, de un esquisito y d~llc~. o gusto. 
· d ª"'ua cop1os1s1mos qua Hay ademb.s en otros puntos algunos OJ OS e :o 

sirven á los sembrados de trigo. 

AGRICULTURA. 

d · seaun las noticias mas Las tierras de cultivo en esta emurcac10n, º 
conformes, ascienden á 6.328 fanegas de maíz y frijol, y á 151 cargas 
triao, bnjo riego. La primera semilla produce regularmente en un bue~ 

añ: á 100 por una, y la segunda y tercera de 20 á 30 por tma. X. 
· · • t a carera excepeion de estas semillas ninguna se cultiva, s1110 u~a u o re o 

de cebada y en muy pocos terrenos se siembra la hortahza. 
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INDUSTRIA. 

Los morndore& de este Departamtmto se dedican á la ngricnltura, á 

las manufacturas de -algodon y lana, á labrar maderas á torno y al co
mercio. 

IGLESIAS. 

.. En la capital hay una parroquia, tres capillas y un Santuari~ de Je. 

sus Nazareno bien ser'!ido: .iUesticacan y Pa'-o de Sót t· d . - -0s iene ca a uno 
rn lgles_rn parroquial: en la hacienda de Ajosúcar hay una ayuda de 

parro_q 11 w: Y los pue'blos de Mechoacanejo, Htwjoti'.lan, 'l'eocaltitan y 
~cas1co t1ene11 cada uno s11 copilla, las que hay igualmente en las ha

CJ~ndus de las J11ntns y S1m Antonio, así como en los ranchos de Pue. 

~lito, Atepocan, Río-Chico y Corazon de Jes11s: la última destinada á la 

im:ígen ae este nombre, y muy frecnentad:i por sus devotos á causa 
de I d. · os pro 1g10s que obra. En todas se celebra el Santo Sacrificio de 
la Misa. 

ECLESIASTICOS. 

En Teocaltiche nn cura, un sacristan mayor, dos ministros y dos 

capel~anes ~e- Jesus Nazareno; porque aunque estos SO)l tres, uno es 
tamb1en mm1stro· en A· -. · . JOSucar nn capellan ¡iagado por el arrendatario: 
en Me5 t1cacan un cnra Y un ministro, los mismos que tiene Paso da 
S6tos. 

EST ABLECIMI8NTOS DE UTILIDAD PlSELff'A. 

El fina~~ D. _Man11el Maznca en su di posiciou testamentaría, bajo 

que falle_c10, deJó un legado de veinticunt ro mil ciento un pesos siete 

reales, diez dof quintos granos, para qne con este se fundasen en Teo• 

coltiche dtis escuelas de primeras letras para la juventud de ambos 

sexos: dejó tambieu otro legado de igual cantidad pera beneñcío de 

lbs pobres de Teocaltiche. D. José María de Alba ordenó tnmbien so 

plante:min en esta villa dos escuelas para instruccion de la juventud de 

ambos sexos con el capital de diez mil)ems, que dt>jó fincados en EU 
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hacienda ael Soyatn1, y otros cinco mil pesos dejó ígunJmente en la 

misma hacienda, para ejercicios espirituales en la parroquia de Teo-

caltiche. 

EDIFICIOS PUBLICOS. 

Teoca\tiche tiene su casa municipal, en donde están los dos juzga 

dos l. o y .2. o, sn circe! püblica de hombres y de mujeres, con su 

bien ordenada separacion y una buena troje en seguidn, que sirve de 

Alhóndiga: esta'> fábricas en bncn estado. Hay tambien un edificio 

destinado para Beaterio, que en su principio y nlgnn tiempo despnes 

sirvió al objeto de su destino; y nnnqne hoy se encuentra cfote riorado 

si se \lega á reponer, proporcionará utilidades de mucha consideracion, 

o.si por sn localidad, como por su extcnsion y 11úmero <le piezas. Se 

halla igualmente una buena .finca des tinada para las escuelas de niños 

y niñas, q11e dejó el finado D. Manuel Maznca. En el centro del lu

gar está la casa cural, en mny buen estado, y en la plaza otra con dos 

piezas, ocupada hoy con la aduana. Mesticacan y Paso de Sótos tiene 

cada uno sn c.Íréel pública, lo ~ismn que los pneblos de Mechoacane

jo y Hnejotitlan. Teocaltiche está provi:-to de dos cementerios rnra

Je~, construido uno de ellos á expensas del fondo m'irnicipal, al que in

gresan los arrendamientos de muchos solares de la municipalidad. 

FONDO DE PROPIOS. 

El de Teocaltiche lo forman los ramos de las pensiones de degüello 

introduccion de cargas, medida de semillas, reconocimiento de pesos y 

medidas, multas y carcelajes: cuyos ramos bien administrados podrán 

dar un resultado anual de dos mil pesos, en la inteligencia de que por 

mil y quinientos hay quien los reciba en remate. 

LIMITES. 

Este Departamento confina por el O. con Villa de la Encarnacion y 

San Juan, por el S. con el mismo San Jnan, Xalos y Cañada, por el 

P. Valle de Huejúcar, Nochistlan y Tepatitlan y por el N. con dicho 

Valle y Aguascalientes. 
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DISTANCIAS Á GUADALAJARA Y Á AGUASGALIENTES 

Teocaltiche dis.ta de G uadalajarn por el camino mas recto, pero 1 

mas fragoso y desierto, 3S legnas, y por el mas acostnmbrado y mejo 

45: de Aguascalientcs dista 18 leguas por un camino p\anísimo y lle 

uo de rancherías. 

POBLACION DEL DEPARTAMENTO DE TEOCALTICHE. 

Honi.bres casudos •.••..•.•••• : ••• w•...... 9.087 

Mujeres id.. • • • • • • • • • . . . . • • • • • . • . • • . •.• • • 9. 090 

Sol teros de todas edades ...... . ......... ow 10.05 l 
Muj:ires id...... • . • • • • • • • • • • • • • • • • • • . . . . 10.213 

Eclesiásticos. . • • • • • • • • • • • • • • • . . • . • • • • • • • 11 

Total . • • • • • • • • • . • . • . . 38.452 

En este número de habitantes 110 van inc! uídos los de los pueblo 

de Xalos, San Gaspar, Mitic,, Caiiadas y Temncapulin, con las hacien 

das y ranchos que les pertenecen, y hoy están agregados ,í Teoca!ti r;h 

considerado como partido, porque lo hemos tratado segun lo estaba c 

mo Departamento: de suerte, que agregándosele los habitantes de esto 

lugares, probablemente daría un resultado de cincuenta mil almas d 

poblacion.-Teocaltiche, Enero 24 de 1838.-Lic. Felix P. Maldona 
do.-I9nacio Ordorica. 
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